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NOVEDADES LEGISLATIVAS 

LEY 35/2014, Ley de Mutuas. 
 

El pasado 29 de diciembre se publicó en el BOE la Ley 35/2014, de 26 de 

diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 

Social, en adelante, la “Ley de Mutuas”. 

 

Según establece la Exposición de Motivos de la 

norma, la misma tiene por objeto regular en 

su integridad el régimen jurídico de las 

Mutuas Colaboradoras con la Seguridad 

Social y de las funciones que desarrollan, 

reconociendo que se trata de entidades 

asociativas privadas colaboradoras en la 

gestión de la protección pública y 

afirmando que lo hacen con absoluto 

respeto a su carácter de entidades 

privadas. 

 

Varios son los objetivos de la norma: 

cubrir las lagunas legales existentes; 

integrar la dispersión de la pluralidad de 

normas de distinto rango que conforman 

el régimen jurídico actual de las Mutuas, 

articulando, para ello, distintos 

mecanismos para que la gestión se 

desarrolle con la debida eficacia y 

eficiencia; reforzar los niveles de 

transparencia y eficiencia; contribuir en 

mayor medida a la lucha contra el 

absentismo laboral injustificado; mejorar la 

competitividad de las empresas y la 

sostenibilidad del sistema de la Seguridad 

Social. 

 

La estructura de la ley responde a la 

necesidad de modificar el texto refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social 

en la materia; a  tal efecto se modifica 

la Subsección 2ª de la Sección Cuarta 

del Capítulo VII del Título I, lugar 

donde se alberga el régimen 

jurídico de las Mutuas y ello a 
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partir del artículo “único” de la Ley que comprende, a su vez, 11 artículos que 

sustituyen en su integridad al articulado de la mencionada Subsección 2ª. La ley 

termina con seis disposiciones adicionales, seis transitorias, una derogatoria y seis 

finales. 

 

ASPECTOS MÁS RELEVANTES 

 
1º.- NATURALEZA JURÍDICA DE LAS MUTUAS: 

 

 Se definen la naturaleza jurídica de las Mutuas, pasando a denominarse 

“Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social”, así como las funciones que 

las mismas desarrollan en colaboración con el Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social, a quien corresponde su titularidad.  

 

 Se detallan las diferentes contingencias o prestaciones que gestionan, en 

concordancia con el artículo 72 de la Ley General de la Seguridad Social, que 

las distribuye en función de la clase de vínculo con la Mutua, convenio de 

asociación o documento de adhesión. 

 

 Se aclara que todas las prestaciones y servicios que las Mutuas dispensan 

son prestaciones y servicios de la Seguridad Social y, por tanto, sujetos al 

régimen jurídico de aplicación común.  

 

 Se establece que la prestación de asistencia sanitaria deriva de la cobertura 

de las contingencias profesionales (accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales). Se trata, por tanto, de una prestación contributiva, prevista 

con tal carácter en el texto refundido de Ley General de la Seguridad Social.  

 

 También se aclara que las Mutuas pueden realizar las actividades 

preventivas de Seguridad Social a favor de los empresarios asociados y de 

los trabajadores autónomos adheridos que protejan las contingencias 

profesionales, entre las que se incluyen las actividades de asesoramiento a 

las empresas asociadas al objeto de que adapten sus puestos de trabajo y 

estructuras para la recolocación de los trabajadores que hayan sufrido una 

incapacidad sobrevenida. 

 

 Se elimina la posibilidad del pago de los servicios de terceros para realizar 

las gestiones de índole administrativa que correspondan a las mutuas como 

complemento de su administración directa. 

 

 

2º.- ESTRUCTURA INTERNA DE LAS MUTUAS 

 

 Se establecen los órganos de gobierno, su composición y funciones.  
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 Se regula por primera vez la figura del Presidente y la posición que ocupa 

dentro de la Mutua.  

 

 Se aplica a este ámbito el principio de 

transparencia. 

 

 Se atribuyen a los empresarios 

asociados las facultades de 

impugnación de acuerdos lesivos o 

contrarios a derecho, así como la 

exigencia de responsabilidad 

directa a los miembros de los 

distintos órganos directivos.  

 

 Se regulan los supuestos que 

originan la responsabilidad 

personal y directa, atribuyéndose 

ésta al autor de los actos que 

incurra en dolo o culpa grave, 

posponiendo al rango de 

subsidiaria la responsabilidad 

mancomunada, lo que mejorará los 

niveles de corrección en la gestión. 

 

 Se articula la participación de los agentes sociales a través de las 

Comisiones de Control y Seguimiento, a las que se incorpora una 

representación de las asociaciones profesionales de los trabajadores 

autónomos, dada la importancia cada vez mayor de este colectivo en la 

gestión de las Mutuas. 

 

 

3º.- RECURSOS ECONÓMICOS 

 

 Se establecen las distintas clases de recursos que se transfieren a las 

Mutuas por la Tesorería General de la Seguridad Social para su 

mantenimiento y el ejercicio de sus funciones. Estos recursos consisten en 

cuotas de la Seguridad Social, así como los rendimientos y plusvalías que 

aquellas generan, resultantes de su inversión en los activos autorizados. 

 

 Se facilita la utilización de los centros asistenciales adscritos a las Mutuas 

por los Servicios Públicos de Salud, por las Entidades Gestoras y por otras 

Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social. A tal efecto, se establece que 

dichos ingresos generarán crédito en el presupuesto de gastos de la Mutua 

que preste el servicio, en los conceptos correspondientes a los gastos de la 

misma naturaleza. 
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 Se establece la obligación de limitar, con un nivel máximo de cobertura, 

tanto la dotación de la Reserva de Estabilización de las Contingencias 

Profesionales como la correspondiente a la Reserva de Estabilización por 

Cese de Actividad de los trabajadores autónomos y se mantiene la limitación 

existente en la Reserva de Estabilización ahora denominada de 

Contingencias Comunes. 

 

 Se define el destino del excedente resultante para cada una de las 

contingencias una vez descontadas las reservas correspondientes: el 80% 

del excedente proveniente de contingencias profesionales se destinará al 

Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social (anteriormente 

denominado Fondo de Prevención y Rehabilitación, situado en la Tesorería 

General de la Seguridad Social).  Del 20% restante, la mitad debe dirigirse a 

la Reserva complementaria y el otro 10% a la Reserva de asistencia social. 

En cuanto al excedente por la gestión de las contingencias comunes, éste 

debe incorporarse íntegramente al Fondo de Reserva de la Seguridad Social. 

 

 Se regulan los supuestos de medidas cautelares, su contenido y efectos, las 

causas que originan la responsabilidad mancomunada de los empresarios 

asociados y su forma de exigirse, así como las causas de disolución y 

liquidación de las Mutuas y los procedimientos correspondientes. 

 

 

4º.- GESTION DE LA PRESTACION ECONOMICA POR INCAPACIDAD 

TEMPORAL DERIVADA DE CONTINGENCIAS COMUNES  

 

 Se articulan distintos mecanismos existentes para elevar los niveles de 

coordinación y eficacia con los Servicios Públicos de Salud, a quienes 

corresponde dispensar la asistencia sanitaria en estos casos. A tal efecto se 

facilita a las Mutuas la facultad de realizar las actividades de control y 

seguimiento desde la baja médica.  

 

 Se mejora la coordinación antes mencionada, mediante la figura de la 

propuesta de alta médica, debidamente fundamentada, estableciéndose un 

procedimiento de plazos breves para obtener una respuesta más ágil. Esta 

coordinación se concretará asimismo en la articulación de procedimientos de 

incorporación de la información clínica generada por las Mutuas a la historia 

clínica electrónica de los pacientes atendidos, a los efectos de evitar 

duplicidades y generar sinergias con los Servicios Públicos de Salud. 

 

 Se preserva la colaboración del Ministerio de Empleo y Seguridad Social con 

los organismos competentes de las Comunidades Autónomas mediante la 

suscripción de convenios que han demostrado ser instrumentos de gran 

eficacia en la mejora de la gestión y del control de la incapacidad temporal. 
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5º.- PRESTACIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES 

AUTÓNOMOS 

 

 Se establece un sistema específico de 

protección por cese de actividad de 

los trabajadores autónomos al 

objeto de suavizar los requisitos 

y formalidades que en la 

actualidad se exigen y que 

impiden en la práctica el 

legítimo disfrute del derecho, 

así como para ampliar su 

ámbito a beneficiarios 

excluidos del mismo y que 

sin embargo se encuentran 

en la situación de necesidad.  

 

 Se elimina la obligación de 

proteger las contingencias 

profesionales para acceder a 

la protección siendo las 

normas del Régimen Especial 

correspondiente las que 

regulen el carácter voluntario 

u obligatorio de la protección 

frente a las contingencias 

profesionales según aconsejen 

las características y riesgos de 

la actividad. 

 

 Se mantiene el carácter 

voluntario de acceso al sistema 

de protección. No obstante, la 

disposición adicional segunda 

establece que en el plazo de 

cinco años el Gobierno 

remitirá al Congreso de los 

Diputados un estudio sobre 

la evolución de los 

principales parámetros 

que configuran el 

sistema de protección 

para, en función de 

sus resultados, 

valorar la conveniencia de convertirlo en obligatorio o mantener su carácter 

voluntario, así como para valorar su régimen financiero.  
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 Se modifica el sistema de financiación y en orden a dotarlo de seguridad 

jurídica, objetividad y transparencia, se establece una fórmula matemática 

que se aplicará para adaptar el tipo de cotización según sus necesidades 

financieras, situándolo entre un mínimo del 2,2% y un máximo del 4%. 

 

 Se reduce el excesivo nivel de pérdidas que en la actualidad se exige al 

autónomo para incurrir en la situación de necesidad, entre el 20% y el 30% 

de los ingresos, para situar el requisito en el 10%.  

 

 La situación de pérdidas se acreditará mediante la entrega de la 

documentación contable, de la forma que se determine reglamentariamente 

en atención a las distintas obligaciones de mantenimiento de registros 

contables o fiscales de los autónomos, así como de las declaraciones del 

IVA, IRPF y demás documentos preceptivos. 

 

 Se amplía la cobertura a los autónomos que por las características de su 

actividad se asimilan a los trabajadores económicamente dependientes, pero 

que carecen de la calificación legal por ausencia de las formalidades 

establecidas al efecto.  

 

 

6º.- VENTA DE SOCIEDADES DE PREVENCIÓN: 

 

Al objeto de impedir que las Mutuas puedan desarrollar, directa o indirecta-

mente, funciones de los Servicios de Prevención Ajenos, se regula el plazo 

para realizar la desinversión en las sociedades de prevención, que vencerá el 

31 de marzo de 2015, estableciéndose el 30 de junio como fecha límite 

entrando en causa de disolución en caso de no llevarse a cabo. 


